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DATOS GENERALES 

Número de acta 03 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  
Centro de Desarrollo Social - CDS, 
C80 – San Antonio de Prado 

Fecha:  05/09/2024 
Hora 

Inicio: 
04:00
pm.  

Hora 
Finalización: 

09:18 
pm. 

Actividad o 
tema: 

Taller de Recolección de Insumos Corregimiento 80 – San 
Antonio de Prado 

Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  Pedro Antonio Roldan Arango Convocada por:  Seguimiento y Evaluación 

Objetivo de la 
reunión: 

Recolectar la información requerida para la formulación de los proyectos de la Corregimiento 80 
– San Antonio de Prado  

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

 
 
 
 

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos 

2  
Lectura programación de las dependencias 

3  
Desarrollo del taller por dependencias 

4 
Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación de Presupuesto 

Participativo 

 

 

 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

1. Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos 

Siendo las 04:00 pm, el profesional territorial para el Corregimiento 80 – San Antonio de Prado del Departamento 

Administrativo de Planeación, Víctor Córdoba responsable de la moderación del Taller de Recolección de Insumos,  

se presenta e invita a la comunidad a entrar al recinto para empezar, luego encuadra el ejercicio informando a la 

comunidad sobre el taller de recolección de insumos, explicando las dinámicas a desarrollar, dio la bienvenida a los 

asistentes y los contextualizó sobre la naturaleza del espacio, antes de hacer la presentación, el profesional crea los 

acuerdos con la comunidad para el óptimo desarrollo de la sesión, tales como, levantar la mano para pedir la palabra, 

pasar al frente del recinto al micrófono para ofrecer las propuestas, intervenciones con un máximo de dos minutos 

por persona, el profesional Víctor Córdoba enunció una a una  las dependencias invitadas para la jornada en su orden 

de intervención así: 

 

2. Lectura programación de las dependencias 

 

               Turno   Dependencia 

1ª Secretaría de Paz y Derechos Humanos 

2ª Instituto Tecnológico Metropolitano - ITM  

3ª Institución Universitaria Pascual Bravo 

4ª Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia 

5ª Agencia de Educación Postsecundaria de Medellín - Sapiencia 
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6ª Secretaría de Educación 

7ª Secretaría de Desarrollo Económico 

8ª Secretaría de Cultura Ciudadana 

 

Continuó el profesional Fabián Mazo con la explicación de la metodología para la jornada de hoy, pasa al frente cada 

dependencia, enuncia cada idea de proyecto y nos presenta la documentación, los históricos y los mínimos 

operativos de su dependencia, luego se le da la palabra a las personas para que realicen sus propuestas con relación 

a la idea de proyecto en cuestión, se revisa por parte de la dependencia para que nos verifique la viabilidad o no 

de esas propuestas, posteriormente, procedemos a la toma de decisiones, el profesional aclara, que es una 

concertación por mayoría simple, que no es más que levanten la mano quien está a favor y quien está en contra de 

lo propuesto, Fabián Mazo, procedió con el desarrollo del siguiente punto de la agenda, antes reforzando el ejercicio 

así, leemos las ideas de proyecto del instrumento, le devolvemos la palabra a la dependencia para nos verifique la 

viabilidad o no de esas propuestas, luego de ello, con las que quedan viabilizadas procedemos a la concertación. 

Inicialmente el moderador Víctor Córdoba del Departamento Administrativo de Planeación hace un llamando a la 

Secretaría de Paz y Derechos Humanos, se presenta el funcionario Gabriel Jaime López el cual toma la palabra 

presentando sus históricos y los mínimos operativos. 

 

3. Desarrollo del taller por dependencias 
 

 

Secretaría de Paz y Derechos Humanos 

 

Intervino Gabriel Jaime López, técnico de la Secretaría de Paz y Derechos Humanos y validó la idea de proyecto, 

jornadas de atención descentralizada para el conocimiento de la verdad de los procesos en el Corregimiento de 

San Antonio de Prado. (Apoyo psicosocial a víctimas de la violencia a través de grupos de apoyo mutuo.) teniendo 

un apoyo psicosocial a víctimas de la violencia a través del grupo de apoyo mutuo, para esta idea tienen 3 actividades, 

cada una de ellas con unos mínimos operativos. 

Históricos: N/A 

Mínimos Operativos: 
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- Actividad de formación en derechos humanos y construcción de paz, con un mínimo operativo de 5 

formaciones. 

- Campaña de prevención y sensibilización en derechos humanos, con un mínimo operativo de una campaña. 

- Recorridos de memoria por la vida y por los derechos humanos, con un mínimo operativo de un recorrido. 

 

Intervenciones de la comunidad y las dependencias. 

 

El profesional del Departamento Administrativo de Planeación Fabián Mazo, dio la palabra a la comunidad, para que 

esta hiciera sus propuestas de acciones para la idea de proyecto de la Secretaría de Paz y Derechos Humanos. 

 Comenzó con su intervención Lina Marcela Restrepo de la Junta Administradora Local JAL. Y propuso las siguientes 

acciones:  

- Campañas de prevención de paz a partir de la libertad religiosa y culto, para 500 beneficiarios de todo el 

Corregimiento a partir de la edad de 14 años. 

- Caracterización de organizaciones basadas en la fe, con toda la comunidad como beneficiaria.  

- Diagnóstico de la situación de la libertad religiosa en el Corregimiento. 

- 2 encuentros juveniles a partir de las organizaciones sociales para jóvenes de 14 a 28 años, para 200 

beneficiarios, con la observación de que se divida en 2 grupos de 100 jóvenes cada uno. 

- 2 encuentros infantiles a partir de las organizaciones sociales, para niños y niñas de 6 a 14 años, para 200 

beneficiarios, con la observación de que se divida en 2 grupos de 100 niños y niñas cada uno. 

Seguidamente, intervino Adriana Zuluaga de la Veeduría y Control a San Antonio de Prado, hizo la siguiente 

propuesta: 

- Concertación para los actores armados, esta no tuvo viabilidad por parte de la dependencia, porque no está 

dentro de su misionalidad, quedó pendiente por redactar esta idea de proyecto. 

 Se le dio la palabra a la señora María Lucila Vélez y propuso: 

- Caracterización al plan de trabajo de la mesa de víctimas del Corregimiento. 

- Fortalecimiento a 40 proyectos, para unidades productivas de víctimas, para 20 unidades activas y 20 

unidades nuevas, intervino el profesional de la Secretaría de Paz y Derechos Humanos y preguntó, que 

cantidad de dinero se debería asignar, por ser estas actividades productivas y dijo que la comunidad es la 

que debe estandarizar el valor para estas, intervino el profesional del Departamento Administrativo de 

Planeación Fabián Mazo quien aclaró que en este momento del ejercicio no se pueden dar cantidades en 
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dinero para el proyecto, pero que en este caso habría que hacer una salvedad porque hay una diferencia con 

este proceso del fortalecimiento de las unidades productivas de víctimas específicamente, por ser enfocado 

hacia las víctimas, la Secretaria de Paz y derechos Humanos si puede decir de cuanto es ese fortalecimiento, 

con el análisis que la población de víctimas tiene de sus unidades de emprendimiento a diferencia de las 

actividades que se proponen a Secretaria de Desarrollo Económico, que no las tiene para población de 

víctimas sino en general para toda la población, intervino de nuevo la señora María Lucila Vélez y concretó 

los presupuestos en dinero así: Para los 20 emprendimientos activos un fortalecimiento de 5.000.000  y 

10.000.000 millones, 5 millones para los emprendimiento que ya están y 10 millones para las unidades 

productivas nuevas de las persona víctimas. 

Intervino Lina Lalinde del Consejo Corregimental de Planeación – CCP. De seguridad alimentaria, e hizo las siguientes 

propuestas: 

- Seminarios para las mujeres relacionadas con la paz total con enfoque de género, para 3 encuentros 

continuos, intervino el técnico de la dependencia y explicó, que los seminarios para las mujeres son proyectos 

de la Secretaria de Mujeres y que el enfoque de género, como la Secretaría lo tiene en su misionalidad se 

puede hacer con el gestor sin necesidad de sacar dinero por recurso de presupuesto participativo, la idea no 

es viable por la dependencia. 

- Seminario sobre paz total con enfoque étnico y de género, para 3 seminarios de 150 personas, para 5 nodos 

de 30 personas. 

 Intervino la señora Elizabeth Perea del Consejo Corregimental de Planeación – CCP. Afrodescendientes e hizo el 

comentario, de si, eran transversales la paz total con las mujeres y que también se están basando en los sellos étnicos 

del Plan de Desarrollo Distrital para tenerlo todo en cuenta, a lo que el profesional Fabián Mazo sugirió que era 

conveniente que las dos propuestas que enunciaron fueran modificadas así: Seminarios sobre paz total con enfoque 

de género y étnico, de esa manera el seminario sería viable por la Secretaria de Paz y Derechos Humanos, la 

comunidad estuvo de acuerdo se redactó la acción para ambas así: 

- Seminario sobre paz total con enfoque étnico y de género, para 3 seminarios de 150 persona, para 5 nodos 

de 30 personas. 

Intervino Esmeralda Cardona, de la secretaría técnica de la Mesa de Derechos Humanos de San Antonio de Prado, 

dio las gracias por la ayuda al fortalecimiento de la seguridad y la convivencia en el Corregimiento con el ejercicio de 

recolección de insumos y propuso:  
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- Caracterización de las personas víctimas del conflicto con el acompañamiento de profesionales 

interdisciplinarios en la parte psicológica y la gestión de cobro de indemnizaciones, seguidamente intervino 

el técnico de la Secretaría de Paz y Derechos Humanos y aclaró que esta idea de proyecto ya estaba 

enunciada, no se repite. 

- Estrategias educativas para la paz y la reconciliación en el territorio a nivel de las instituciones educativas, el 

técnico de la dependencia dijo que este acompañamiento lo tenían por misionalidad y no habría que sacarlo 

por presupuesto participativo.  

- Fortalecimiento al plan de trabajo de la Mesa de Derechos Humanos y constitucionales para la promoción y 

defensa de los derechos, a esta idea el funcionario de la secretaria de Paz y Derechos Humanos le dio 

viabilidad. La señora Esmeralda Cardona dijo que tendrían encuentros territoriales de talleres de formación 

y salidas con el apoyo del portafolio de servicios de la alcaldía de Medellín y el acompañamiento de la Mesa 

de Derechos Humanos y así sugirió 50.000.000 millones para la acción. 

- Conformación y fortalecimiento de un observatorio de paz y derechos humanos en el Corregimiento, hablo 

el técnico de la Secretaría de Paz y Derechos Humanos y explicó que ellos por el momento podrían ayudar a 

la conformación. 

Intervino el señor Carlos Arturo Quiceno, haciendo una solicitud de asesoría para la comunidad respecto a la 

asignación de dinero para las ideas de proyecto que así lo requieran, por parte de la Secretaría de Paz y Derechos 

humanos, intervino el profesional del Departamento Administrativo de Planeación Fabián Mazo y aclaró que la 

señora Esmeralda Cardona sugiere el fortalecimiento, con la claridad que hace la secretaría, dice que el 

fortalecimiento es para las actividades del plan de trabajo de la mesa, entonces, con la mesa se definen cuando el 

proyecto sea priorizado las actividades que necesiten el fortalecimiento para hacer la distribución del recurso. 

Seguidamente, habló Steve Aguirre del colectivo barrista del Corregimiento de San Antonio de Prado de la barra del 

Independiente Medellín de la resistencia norte y como colectivo propusieron: 

- Escuela popular de barrismo con enfoque en derechos humanos de 20 sesiones divididas en, 10 sesiones 

para los hinchas del Medellín y 10 sesiones para los hinchas del Nacional, con sesiones de 25 personas. 

- 4 grafitis enfocados en derechos humanos y convivencia, entre barras del Medellín y Nacional, 2 

intervenciones murales por cada barra 

- 2 actividades de cierre para las escuelas populares de barrismo, integrando a las barras de Medellín y 

Nacional, una acción por barra. 
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Intervino Jonatan Alexander Ochoa Calle en representación de la comunidad LGBTQ+ y de la comunidad campesina 

con las propuestas: 

- 10 audiencias públicas descentralizadas para la Secretaría de Paz y Derechos Humanos que sean 

transversales al acuerdo de paz y la constitución de 1991, explicó el técnico de la dependencia, que 

audiencias públicas no pueden hacer, no hubo viabilidad, y a su vez también aclaró el profesional Fabián 

Mazo que para audiencias públicas hay una reglamentación y solo la puede citar el Consejo Distrital o la Junta 

Administradora Local – JAL. 

- Escuelas de paz y derechos humanos, en las veredas y el casco urbano con sesiones, con un enfoque 

diferencial y transversal humano, una por cada vereda, de las 8 existentes y una para el casco urbano, con 

15 beneficiarios cada una, de los estratos 1, 2, 3. La secretaria dio viabilidad, pero teniendo en cuenta todos 

los estratos y se cambió por: 

- Encuentros de derechos humanos en las veredas y en el casco urbano con enfoque diferencial, con un 

encuentro en cada escuela, por cada vereda, para las 8 veredas y una para el casco urbano, para un total de 

9 con sesiones de 5 horas cada taller, 15 beneficiarios por encuentro. 

Elizabeth Perea Consejo Corregimental de Planeación – CCP. Afrodescendientes y propuso: 

- Taller o sensibilización para Niñas, Niños y Adolescentes – NNA. El funcionario de la secretaría expresa que 

eso se haría con recurso ordinario. 

Intervino Obey Restrepo, expresa que le gustó los históricos y solicita se muestre la presentación y realizó un 

recuento sobre el estado de los derechos humanos en el Corregimiento, e hizo una denuncia, que no es solo eso,  

propone no colocar tan poquitas, no deberían de colocar tan poquito, a lo que dijeron 100 si no 500, procede el 

compañero del instrumento Robert Morales a poner las propuestas en el instrumento, el funcionario de la Secretaría 

de Paz y Derechos Humanos no dio la viabilidad para tantas personas. Intervino el profesional Fabián Mazo diciendo 

que es imposible la cobertura universal y aclara que está bien hacer dos propuestas y enseguida lo definimos, cual 

de las dos quedaría e hizo un recuento de cada una de las propuestas y expresó sobre el principio de realidad, a ver 

si es posible elevar conscientemente los números por los costos finales del proyecto y propuso revaluar los alcances 

para  escuchar los ajustes a las acciones, luego, de que la comunidad se puso de acuerdo el profesional Fabián Mazo 

planteó empezar a hacer la concertación de las 14 acciones y propuso la toma de decisión en bloque, la comunidad 

no estuvo de acuerdo por lo que se procedió a realizar la concertación de cada una de las acciones, con el ejercicio 

de levantar la mano los que estén a favor y los que estén en contra para aprobar o desaprobar la acción como queda 

relacionado a continuación: 
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Idea de proyecto Secretaría de Paz y Derechos Humanos 

• Jornadas de atención descentralizada para el conocimiento de la verdad de los procesos en el 

Corregimiento de San Antonio de Prado. (Apoyo psicosocial a víctimas de la violencia a través de grupos 

de apoyo mutuo.) 

Posibles Acciones 

• Campañas de promoción de paz a partir de la libertad religiosa y de culto 

- Beneficiarios: 500 personas, 100 por nodo, Corregimiento 80 – San Antonio de Prado. 

- Observaciones: 100 por nodo  

 A favor: 17 

En contra: 4 

Total: 21 

Aprobada: SI 

• Caracterización de organizaciones basadas en fe 

- Beneficiarios: 1 comunidad, Corregimiento 80 – San Antonio de Prado. 

- Observaciones: N/A 

A favor: 13 

En contra:5 

Total: 18 

Aprobada: SI 

• Diagnóstico de la situación de libertad religiosa 

- Beneficiarios: 1 comunidad, Corregimiento 80 – San Antonio de Prado. 

- Observaciones: N/A 

 A favor: 17 

En contra: 3 

Total: 20 

Aprobada: SI 

• 2 encuentros juveniles a partir de las organizaciones libertad religiosa 

- Beneficiarios: 200 personas, Corregimiento 80 – San Antonio de Prado. 

- Observaciones: Jóvenes de 14 a 28 años, 100 beneficiarios en cada encuentro 



FO-GINF- 055 
 

Formato 
FO-GINF Acta de Reunión General  

 

Versión 3 

 

 

 A favor: 19 

En contra: 0 

Total:19 

Aprobada: SI 

• 2 encuentros infantiles a partir de las organizaciones libertad religiosa 

- Beneficiarios: 200 personas, Corregimiento 80 – San Antonio de Prado. 

- Observaciones: desde los 6 a los 14 años, 100 beneficiarios en cada encuentro 

A favor: 12 

En contra: 5 

Total:17 

Aprobada: SI 

• Caracterización de la población víctima del corregimiento 

- Beneficiarios: Población víctima, Corregimiento 80 – San Antonio de Prado. 

- Observaciones: Para caracterizar las personas víctimas del corregimiento 

A favor: 21 

En contra: 0 

Total: 21 

Aprobada: SI 

• Fortalecimiento a unidades productivas de víctimas 

- Beneficiarios: Población víctima, Corregimiento 80 – San Antonio de Prado. 

- Observaciones: 20 unidades activas (de $5,000,000) y 20 nuevas ($10,000,000) 

P1: A favor: 27 

En contra: 1 

Total: 28 

Aprobada: SI 

• 5 seminarios sobre paz total con enfoque de género y étnico 

- Beneficiarios: 150 personas, Corregimiento 80 – San Antonio de Prado. 

- Observaciones: N/A 

P1: A favor: 24 
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En contra: 0 

Total: 24 

Aprobada: SI 

• Fortalecimiento al plan de trabajo de la mesa de derechos humanos 

- Beneficiarios: 1 Mesa, Corregimiento 80 – San Antonio de Prado. 

- Observaciones: El valor propuesto es de (Cincuenta millones $50,000,000). 

P1: A favor: 25 

En contra: 0 

Total: 25 

Aprobada: SI 

• Conformación de un observatorio de paz y derechos humanos 

- Beneficiarios: Corregimiento 80 – San Antonio de Prado. 

- Observaciones: N/A 

P1: A favor: 24 

En contra: 0 

Total: 24 

Aprobada: SI 

• Escuela popular de barrismo con enfoque en derechos humanos 

- Beneficiarios: Barristas, Corregimiento 80 – San Antonio de Prado. 

- Observaciones: 20 sesiones 25 personas cada sesión, 10 para barristas del nacional, 10 para barristas del 

Medellín 

P1: A favor: 30 

En contra: 0 

Total: 30 

Aprobada: SI 

• 4 grafitis enfocados en derechos humanos y convivencia entre barras de Medellín y nacional 

- Beneficiarios: Barristas, Corregimiento 80 – San Antonio de Prado. 

- Observaciones: 2 para barristas del nacional, 2 para barristas del Medellín 

P1: A favor: 25 



FO-GINF- 055 
 

Formato 
FO-GINF Acta de Reunión General  

 

Versión 3 

 

 

En contra: 0 

Total: 25 

Aprobada: SI 

• 2 actividades de cierre para las escuelas populares de barrismo  

- Beneficiarios: Barristas, Corregimiento 80 – San Antonio de Prado. 

- Observaciones: 1 para barristas del nacional, 1 para barristas del Medellín 

P1: A favor: 24 

En contra: 0 

Total: 24 

Aprobada: SI 

• Encuentros de derechos humanos en las veredas y casco urbano con enfoque diferencial y trasversal  

- Beneficiarios: 12 personas, Corregimiento 80 – San Antonio de Prado. 

- Observaciones: 1 por vereda (8) 1 para casco urbano, Total 9 encuentros" 

P1: A favor: 28 

En contra: 0 

Total: 28 

Aprobada: SI 

El profesional del Departamento Administrativo de Planeación Víctor Córdoba, anunció al Instituto Tecnológico 

Metropolitano – ITM. Se presentó la profesional Viviana Andrea Higuita, que hace parte del programa de 

presupuesto participativo de la institución educativa, e hizo la exposición de los datos históricos y los mínimos 

operativos que como institución tiene para ofrecer a la comuna 80 – San Antonio de Prado. 

 

Instituto Tecnológico Metropolitano – ITM 

Históricos: Instituto Tecnológico Metropolitano - ITM: ejecución 2024 

- 10 estudiantes 01 – 2024. 

- 10 estudiantes 02 – 2024. 

- Sostenimiento 2 grupos de 20 estudiantes. 

- 386 estudiantes nuevos sin sostenimiento para el 2024 - 2 

Mínimos Operativos: Instituto Tecnológico Metropolitano - ITM: Presupuesto Participativo 2024-2025 

- Continuidad (23) Cupos por Semestre – (46) cupos al año 2025 
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- Nuevos - a partir 10 Cupos 

- Sostenimiento – a partir de 2 Cupos 

- Restaurante Universitario – a partir de 2 Cupos 

- Pruebas saber-Pro 20 Cupos 

- Preicfes - 20 Cupos 

- Preuniversitario - 20 Cupos 

- Plurilingüe – 20 Cupos 

- Técnica Laboral – 20 Cupos 

- Robótica – 20 Cupos 

- Artes y Oficios – 20 Cupos 

- Educación Continua – 20 Cupos 

- Extensiones académicas 

- Pruebas Saber 11 PRE – ICFES 

- Preuniversitario 

- Programa de educación continua 

- Programa de ares y oficio 

- Escuela de formación y liderazgo 

- 7 programas de media Técnica (700 horas) 

Finalizó la presentación de la funcionaria Viviana Andrea Higuita del ITM.  

 

Intervenciones de la comunidad y las dependencias. 

 

Intervino el profesional del departamento Administrativo de Planeación Fabián Mazo y planteo que se debería 

garantizar la matrícula de los estudiantes de continuidad y que la comunidad puede solicitar estudiantes nuevos y 

prosiguió a preguntar si iban a proponer estudiantes nuevos y la comunidad no los propuso, y así continuó con cada 

una de las acciones, a continuación, solicitó a la comunidad formular las propuestas si las tenían. 

Intervino el señor Alejandro Vélez, de la Junta Administradora Local – JAL. Y mencionó que siguieran solo con la 

continuidad de los estudiantes para sostener esta acción en el tiempo de una manera adecuada y firme. 
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Prosiguió con su intervención el señor Carlos Arturo Quiceno de la comunidad y expresó, que para esas propuestas 

están los presupuestos anuales y que pueden sugerirle a los jóvenes que estudien en el Instituto Tecnológico 

Metropolitano – ITM. Para que no se queden sin estudiar y mejor aprovechar el incremento de este año y propuso: 

- Aumentar 20 estudiantes nuevos por semestre, 40 en el año. 

- Auxilio del comedor, restaurante universitario, para 50 beneficiarios, la funcionaria del Instituto 

Metropolitano, aclaró que el restaurante era para todos los estudiantes matriculados del Corregimiento de 

San Antonio de Prado. 

Intervino el señor Jonatan Alexander Calle y propuso:  

- Cursos de artes y oficios, especialmente alimentos, comercio, servicios, belleza, mascotas, 1 curso por 

semestre con 20 estudiantes cada uno 

Seguidamente habló Xiomara López Medina, representante de educación en el Consejo Corregimental del 

Planeación – CCP. Universitario y expuso que los estudiantes están limitados a estudiar solo las carreras del Instituto 

Tecnológico Metropolitano - ITM. E invitó a la comunidad a que reflexionara, a que le apostara en términos de 

educación para los jóvenes y estos pudieran escoger la carrera que realmente querían estudiar. 

Intervino Isabela Quintero e hizo la siguiente propuesta: 

- Que el Instituto Tecnológico Metropolitano – ITM. Se desplace a dar clases en el Corregimiento, como por 

ejemplo la tecnología de construcción y acabados arquitectónicos, la profesional del ITM le aclaró que ellos 

en el territorio tiene en dos instituciones 7 programas profesionales que se llaman U en Mi Barrio. 

Intervino el profesional del Departamento Administrativo de Planeación Fabián Mazo y dio paso a la concertación de 

las acciones, procedió a socializarlas en lo que surge una nueva acción, intervino Juan Mario Villa en medio de la 

concertación y propuso: 

- Auxilio de sostenimiento para 63 estudiantes por año con un sostenimiento de $900.000 por semestre. 

Tomó la palabra el señor Danilo Bustamante Gutiérrez, de la Junta Administradora Local JAL. Afirmó que las 

Instituciones Educativas – IES. Son muy desordenadas y confunden a los jóvenes diciéndoles que la Junta 

Administradora Local – JAL. Es la responsable de que los jóvenes no tengan recursos y eso no es así y les hizo un 

llamado de atención para que se organicen y tengan respuestas acertadas para los jóvenes estudiantes. 

Se retoma la dinámica de concertación preguntando a la comunidad si están a favor o en contra en la toma de 

decisiones sobre las acciones propuestas por la comunidad y quedando definido como aparece a continuación: 
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Idea de proyecto Instituto Tecnológico Metropolitano - ITM  

• Ampliación del acceso y permanencia a la educación superior a través de los fondos de educación superior 

Posibles Acciones 

• Estudiantes para continuidad 

- Beneficiarios: 23 estudiantes por semestre 46 por año, Corregimiento 80 – San Antonio de Prado. 

- Observaciones: Se concertó garantizando la continuidad. 

• Estudiantes nuevos 

- Beneficiarios: 20 estudiantes por semestre 40 por año, Corregimiento 80 – San Antonio de Prado. 

- Observaciones: N/A 

A favor: 28 

En contra:3 

Total: 31 

Aprobada: SI 

• Auxilio restaurante universitario  

- Beneficiarios: 50 estudiantes, Corregimiento 80 – San Antonio de Prado. 

- Observaciones: 50 raciones. 

 A favor: 28 

En contra: 0 

Total: 28 

Aprobada: SI 

• Cursos de artes y oficios  

- Beneficiarios: 2 grupos 40 personas, Corregimiento 80 – San Antonio de Prado. 

- Observaciones: Observación que se dicte los cursos en el Corregimiento 80. 

A favor: 23 

En contra: 0 

Total: 23 

Aprobada: SI 

• Auxilio de sostenimiento 

- Beneficiarios: 63 estudiantes al año, Corregimiento 80 – San Antonio de Prado. 
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- Observaciones: Valor propuesto: $900,000 

A favor: 26 

En contra:0 

Total: 

Aprobada: SI 

Finalmente, se agradece al ITM. Y se procede a anunciar la Institución Universitaria Pascual Bravo 

El profesional de la Institución Universitaria Pascual Bravo tomó la palabra, se presentó el funcionario, Francisco 

Graciano del personal de apoyo de la institución y expuso los históricos y mínimos operativos. 

 

Institución Universitaria Pascual Bravo 

 

Continuando con la metodología del taller el profesional del Pascual Bravo, procedió a mostrar la información. 

Histórico: Pascual Bravo:  

-  4 estudiantes de continuidad 

Observaciones: con el recurso que hay está garantizado la continuidad 

Mínimos Operativos: Pascual Bravo: Presupuesto Participativo 2024-2025 

- 5 estudiantes  

 

Intervenciones de la comunidad y las dependencias. 

 

Intervino el profesional Fabián Mazo y comenzó a explicar de nuevo la metodología de la concertación exponiendo 

las ideas de proyecto, y confirmo que los estudiantes de continuidad no los iba a someter a concertación por ser solo 

4 por continuidad y no habría que priorizar recursos para ellos, para dar paso a las propuestas de la comunidad. 

Intervino el señor Carlos Quiceno y propuso: 

- 10 estudiantes nuevos. 

Habló el profesional Fabián Mazo y aclaró, que la Institución Universitaria Pascual Bravo no tiene restaurante, tiene 

el auxilio de sostenimiento, que en la actualidad está para los 4 estudiantes de continuidad y es de $500.000, el 

profesional pidió las propuestas para auxilio de mantenimiento de la comunidad. 
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La comunidad Propuso: 

- Auxilio de mantenimiento para 14 estudiantes, 4 estudiantes de continuidad y 10 estudiantes nuevos con un 

auxilio de $900.000. El profesional Fabián Mazo por un comentario del señor Gonzalo Medina que dijo, que, 

si era el salario mínimo, el profesional hizo la claridad que el valor del auxilio lo definía la comunidad. 

Intervino el señor Gonzalo Medina y Propuso: 

- 1 salario mínimo como auxilio. (Un salario mínimo legal mensual vigente – SMLMV.) 

La comunidad en general propuso: 

- $900.000 como auxilio.  

- Estudiantes nuevos por 10 al año 5 por semestre 

El Profesional del Departamento Administrativo de Planeación Fabián Mazo, sometió a consideración de la 

comunidad, estudiantes nuevos, por 10 estudiantes, como también propuso concertar si están a favor de que haya 

auxilio de sostenimiento, con un resultado de 25 personas a favor de que si haya y 0 personas en contra, quedó la 

acción aprobada, luego se solicitó alzar la mano para quienes están a favor de la propuesta 1: Por un salario minino 

y quienes están a favor de la propuesta 2: Por $ 900.000 quedando aprobada la propuesta 2, como se evidencia a 

continuación: 

Idea de proyecto Pascual Bravo  

• Ampliación del acceso y permanencia a la educación superior a través de los fondos de educación 
superior 

Posibles Acciones 

• Estudiantes de Continuidad 

- Beneficiarios: 4 estudiantes, Corregimiento 80 – San Antonio de Prado. 

- Observaciones: Se concertó garantizando la continuidad de los estudiantes, "Con el recurso que se tiene 

actualmente (remanente) se puede cubrir la matrícula para 2025. 

• Estudiantes nuevos 

- Beneficiarios: 5 estudiantes por semestre, Corregimiento 80 – San Antonio de Prado. 

- Observaciones: 10 estudiantes por año 

A favor: 23 

En contra: 

Total: 23 
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Aprobada: SI 

• Auxilio de sostenimiento 

- Beneficiarios: 14 estudiantes, Corregimiento 80 – San Antonio de Prado. 

- Observaciones: Valor propuesto:   

- Propuesta 1: Un salario mínimo legal mensual vigente – SMLMV. 

- Propuesta 2: $ 900.000 

P1: A favor: 8 

En contra: 

Total: 

Aprobada: NO 

P2: A favor: 15 

En contra: 

Total: 

Aprobada: SI 

El profesional Fabián mazo dio paso a la Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia, ccontinuando con la 

metodología del taller la funcionaria del Colegio Mayor Vilma Rosa Mamani, procedió a mostrar los históricos y los 

mínimos operativos que tienen para ofertar en el año expresó que es un proyecto de continuidad con tres 

actividades. 

 

Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia 

 

Histórico: Colegio Mayor: Ejecución 2024 

- Continuidad de 5 estudiantes matriculados de la vigencia 2024, segundo semestre. 

Mínimos Operativos: Colegio Mayor: Presupuesto Participativo 2024-2025 

- Cupos nuevos se propone 5 semestrales 10 en el año. 

Tomó la palabra el profesional del Departamento Administrativo de Planeación Fabián Mazo y solicitó a la comunidad 

que expusiera sus propuestas para el Colegio Mayor. 

 

Intervenciones de la comunidad y las dependencias. 
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Intervino el señor Andrés Brand y propuso: 

- 10 estudiantes nuevos. 

- 12 gestores educativos para el seguimiento de los estudiantes a nivel de alimentación, académico, psicosocial 

y económico. La funcionaria Vilma Rosa Mamani dio la siguiente claridad, que no se les da viabilidad a 

gestores educativos en el Corregimiento por que el mínimo operativo seria de 200 personas.   

Seguidamente habló la señora Rubí Piedrahita del sector comercio y propuso: 

- Que a los estudiantes de la Institución Universitaria Colegio Mayor les ayudaran con la tarjeta cívica 

estudiantil. Intervino la funcionaria del Colegio Mayor y dijo que las Instituciones cuentan con esta estrategia 

desde el área de bienestar institucional, y es una articulación con el Metro de Medellín, dando este los 

criterios para que los jóvenes puedan acceder a este servicio, dijo que entonces esa no era una posible acción, 

no dio viabilidad. Con esta aclaración la señora Rubí Piedrahita, cambio su propuesta a la siguiente: 

- Sostenimiento para 15 estudiantes por $900.000 cada semestre. 

Prosiguió el profesional Fabián Mazo con la concertación de las acciones, le consultó a la comunidad que decidiera a 

mano alzada si están a favor o en contra con el resultado expuesto a continuación: 

Ideas de proyectos Colegio Mayor 

• Ampliación del acceso y permanencia a la educación superior a través de los fondos de educación superior 

Posibles Acciones 

• Continuidad de los estudiantes 

- Beneficiarios:  5 estudiantes, Corregimiento 80 – San Antonio de Prado. 

- Observaciones: Se concertó garantizando la continuidad de los estudiantes 

• Estudiantes nuevos 

- Beneficiarios:  5 estudiantes por semestre, Corregimiento 80 – San Antonio de Prado. 

- Observaciones: 10 estudiantes al año 

A favor: 20 

En contra: 0 

Total: 20 

Aprobada: SI 
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• Auxilio de sostenimiento 

- Beneficiarios: 15 estudiantes, Corregimiento 80 – San Antonio de Prado. 

- Observaciones: Valor del auxilio es de $ 900.000    

A favor: 25 

En contra: 0 

Total:25 

Aprobada: SI 

El profesional del Departamento Administrativo de Planeación, Fabián Mazo continuó con el ejercicio dándole la 

palabra a Sapiencia con dos proyectos, el proyecto de educación superior y el proyecto visionarios de carácter 

estratégico, formulado conjuntamente por Sapiencia, la Secretaría de educación y la Secretaría de Desarrollo 

Económico, Sapiencia expuso su proyecto de educación superior para luego exponer el proyecto de carácter 

estratégico. 

 

Agencia de Educación Postsecundaria de Medellín – Sapiencia 

 

Continuando con la metodología del taller, Sapiencia procedió a mostrar los históricos y los mínimos operativos que 

tienen para ofertar en el año. 

Se presentó el funcionario Andrés Velásquez, gestor territorial para el Corregimiento – 80 San Antonio de Prado, el 

mostró el proyecto insignia de permanencia en la educación superior, con su histórico, sus mínimos operativos y sus 

tres modalidades, el programa de pregrado y el programa de posgrado y este a su vez se divide en posgrados 

nacionales e internacionales. Los posgrados internacionales con sus modalidades, maestrías, doctorados, 

posdoctorados y las pasantías. 

Histórico: Sapiencia:  

- 90 estudiantes de pregrados 

- 24 cupos de posgrados 

Mínimos Operativos: Sapiencia: Presupuesto Participativo 2024-2025 

- Pregrados 

- Teniendo en cuenta que nuestra entidad, tiene como misión promover el acceso a la educación 

postsecundaria, se establece un mínimo operativo para el programa de pregrado de quince (15) cupos. 

Hasta 7 millones. 
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- Posgrados nacionales  

-  Para la priorización de posgrados, se requiere la priorización inicial de pregrado, estableciendo un mínimo 

operativo para posgrados nacionales de seis (6) cupos. 5. 5 salarios mínimos 

- Posgrados internacionales 

- Para la priorización de posgrados, se requiere la priorización inicial de pregrado, estableciendo un mínimo 

operativo para posgrados internacionales de seis (6) cupos. Presencial o virtual y enumera las modalidades. 

 

 Intervenciones de la comunidad y las dependencias. 

 

Intervino Viviana Díaz quien preguntó, si los estudiantes que tienen matricula cero, porque las Instituciones 

Educativas vienen y tenemos que ser exactos con ellas, le explicó el profesional Fabián Mazo de la siguiente manera, 

la matricula cero tiene unos requisitos y unas condiciones y las Instituciones Educativas – IES. A través del recurso 

que tiene asignado por presupuesto participativo tienen la condición de la aprobación de los créditos cursados, 

entonces no hay un límite de créditos cursados, lo que permite que cualquier persona con las ocupaciones que tenga, 

independientemente de su edad o limitaciones pueda estudiar.  

Continuó el profesional Fabian mazo la exposición de las acciones posibles de Sapiencia y solicitó a la comunidad las 

propuestas de posibles acciones, si las tenían. 

Intervino el señor Obey Restrepo y propuso: 

- 300 nuevos estudiantes para pregrado de diferentes edades. Sapiencia descartó esta propuesta por inviable. 

Seguidamente expuso su acción el señor Alejandro Patiño, presidente de la Junta Administradora Local – JAL. Así: 

- 100 estudiantes beneficiarios para pregrado. 

Intervino la señora Gladis Suarez y propuso: 

- 30 estudiantes beneficiarios para posgrados nacionales. 

El profesional del Departamento de Administrativo de Planeación Fabián Mazo intervino y pasó a definir la 

concertación de las acciones de Sapiencia. 

Intervino el Señor Obey Restrepo y dijo, que quede en el acta, que ellos como veeduría no están de acuerdo con 

tanta tramitología que pide la Junta de Administradora Local – JAL.  Para que a los estudiantes les aprueben el 

semestre en cualquiera de las Instituciones Educativas – IES. 
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El profesional Fabián Mazo hizo la siguiente aclaración, la papelería que se pide para cualquiera de las instituciones 

están reglamentadas en los decretos que regulan los tramites, los papeles que pide Sapiencia por ejemplo están 

reglamentados en el decreto 032 del 2023. 

 Continuó el profesional Fabian mazo la exposición de las acciones posibles de Sapiencia, con la continuidad de 

estudiantes de pregrado que se debe mantener con 15 estudiantes, que es el mínimo operativo y solicitó las 

propuestas, si las tenían, a la comunidad. 

Intervino el señor Obey Restrepo y propuso: 

- 120 estudiantes nuevos para pregrado, inicialmente esa fue su propuesta, luego aumento a 300 estudiantes nuevos 

para pregrado, Sapiencia descarto esta propuesta, no le dio viabilidad, quedando así validada solamente la 

propuesta de 120 estudiantes nuevos para pregrado, por parte del señor Obey Restrepo. 

Seguidamente expuso su idea el señor Alejandro Patiño, de la Junta Administradora Local – JAL. Así: 

- 90 estudiantes nuevos para pregrado, inicialmente esa fue su propuesta, y luego cambio a 100 estudiantes 

nuevos para pregrado. 

Intervino Viviana Díaz y expresó, que por favor le aclararan porque 300 estudiantes nuevos para pregrado eran 

inviables. El profesional Fabián Mazo le aclaró, que pensar en 300 estudiantes, ese solo rubro superaría el techo 

presupuestal de la comuna y si esa propuesta quedara priorizada, solo habría presupuesto para dicha idea. 

El profesional del Departamento Administrativo de Planeación Fabián Mazo continúo analizando las otras ideas de 

proyecto así: Estudiantes de posgrado Nacionales y estudiantes de posgrado internacionales, solicitó a la comunidad 

que expusiera las propuestas que tenía sobre esta acción. 

Intervino la señora Gladis Suarez y propuso: 

- 30 estudiantes nuevos para posgrados nacionales. 

- 35 estudiantes nuevos para posgrados nacionales. (Esta propuesta la hizo la comunidad a voz alzada). 

Intervino el señor Alejandro Patiño y propuso: 

- 100 estudiantes nuevos para posgrados nacionales. 

Hablo el funcionario de Sapiencia Andrés Velásquez y explicó que con los 100 estudiantes nuevos para posgrados 

nacionales se podría dar la viabilidad, pero teniendo en cuenta la realidad de las inscripciones en el Corregimiento, 

ya que para posgrados se están presentando entre 40 y 60 personas por convocatoria. 

Por la explicación que dio el funcionario de Sapiencia el señor Alejandro Patiño cambio su propuesta así: 

- 25 estudiantes nuevos para posgrados nacionales. 
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- 25 estudiantes nuevos para posgrados internacionales. 

El profesional del Departamento de Administrativo de Planeación Fabián Mazo intervino y paso a definir la 

concertación de las acciones de Sapiencia con el resultado aquí enunciado a continuación. 

Intervino el señor Obey Restrepo y expuso, que en el nuevo decreto no pueden cobrar remanentes, porque sería el 

presidente de la Junta de Administradora Local – JAL. Que tendría que responder hasta con sus propios recursos, 

intervino el profesional Fabián Mazo y dijo, primero no desinformemos de esa manera, el decreto 473 en ninguna 

parte, interrumpió el señor Obey Restrepo que a su vez le pide al profesional que no lo interrumpa, y seguidamente 

continua diciéndole el profesional Fabián Mazo que está desinformando, y que en el nuevo decreto en ninguna parte 

dice que no puede haber remanente, a continuación le dio la palabra al señor Obey Restrepo que, de manera 

ofuscada, le dice al profesional Fabián Mazo que lo deje terminar que el siempre interrumpe, y dijo, yo me pregunto 

qué están haciendo acá, están dando la oportunidad o está desinformando o que, si me equivoco, me equivoco, está 

bien, pero lo que si no es verdad es que los remanentes que sobren, ellos son responsables porque no puede sobrar, 

para eso es que hacen los proyectos, porque no puede sobrar, pero no me diga a mí que desinformo, eso sí ofende, 

una cosa es que me equivoque y otra que desinforme, no señores y estoy cansado de ustedes, estoy harto de ustedes 

de que a toda hora vengan al territorio a coartar la libertad de expresión, ya no más, me canse de ustedes y ténganlo 

por seguro, mañana mismo los demando a ustedes ante la fiscalía de Medellín para que dejen de estar a toda hora 

coartando la libertad de expresión, continuó el profesional Fabián Mazo y dijo, tranquilo Obey, en ninguna parte el 

decreto dice que existen remanentes para que la Junta Administradora Local – JAL. Se haga cargo del recurso, eso es 

falso, el decreto dice, que en caso que hayan remanentes, que es lógico que siempre los hay, porque los techos 

presupuestales se asignan de acuerdo a una fórmula que nunca da en cifras redondas, siempre da con unas colas 

largas, esos remanentes se asignan al proyecto inmediatamente siguiente en votación, si la dependencia da viabilidad 

de ejecución parcial de ese proyecto, en caso de que esa dependencia no de la viabilidad, se busca con la siguiente 

hasta agotar el tarjetón, si agotado el tarjetón las dependencias que siguieron, los proyectos que siguieron, ninguno 

dio posibilidad de ejecución parcial, se vuelve al primero en concertación, en orden de votación para ampliación de 

cobertura, que ese es el procedimiento establecido en el decreto 473. 

A continuación, el profesional Fabian Mazo prosiguió con la concertación y enunció la idea de proyecto de 120 

estudiantes nuevos para pregrado y la idea de los estudiantes de posgrado nacionales con sus tres propuestas de 30, 

35 y 25 estudiantes nuevos. 

Intervino el señor Danilo Bustamante de la Junta Administradora Local – JAL. E hizo la siguiente propuesta: 
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- Cero estudiantes nuevos para posgrado nacionales. 

- Cero estudiantes nuevos para posgrados internacionales. 

Continuo el profesional Fabián Mazo con la concertación y valido la propuesta de cero estudiantes nuevos para 

posgrados, solo 3 personas estuvieron de acuerdo con que hubiera cero estudiantes de posgrado nacionales, 29 

personas estuvieron a favor de 25 estudiantes de posgrado nacionales, de 35 estudiantes de posgrado nacionales 5 

personas estuvieron de acuerdo, de 30 estudiantes de posgrado nacionales 1 persona estuvo de acuerdo, quedando 

la concertación con 25 estudiantes nuevos para posgrados nacionales. 

Intervino el señor Sergio Cadavid, gestor territorial de Sapiencia, e hizo una claridad por consulta, que los posgrados 

no se pueden limitar solo a virtuales. 

Retomó el profesional Fabián Mazo la concertación y con la propuesta de que haya cero beneficiarios en posgrados 

internacionales, 9 personas estuvieron de acuerdo, con 25 estudiantes para posgrados internacionales 17 personas 

estuvieron de acuerdo, quedando la concertación con 25 estudiantes nuevos. El profesional Fabián Mazo le solicito 

a  la comunidad que definiera como distribuir los 25 beneficiarios en las diferentes modalidades de los posgrados 

internacionales y quedaron así: La distribución se interrumpió por una discusión de la comunidad a la cual el 

Profesional Fabián Mazo hizo la siguiente aclaración, que tienen definidos 25 estudiantes nuevos de posgrado 

internacional y que en caso de que no se cubran, ese recurso iría a una fiducia de la comuna y en la siguiente vigencia 

se invertirían en beneficiarios del Corregimiento. 

Prosiguió el profesional Fabián Mazo con la concertación, no sin antes haber aclarado las dos propuestas que habían 

quedado definidas para la idea de proyecto así: 33% por partes iguales a cada una de las 3 modalidades en posgrados 

internacionales y la otra propuesta de solo dos modalidades, estudios en el exterior y doble titulación. 10 personas 

estuvieron de acuerdo con el 33% para cada una de las 3 modalidades de posgrados internacionales, y para la 

propuesta de solo dos modalidades 1 persona estuvo de acuerdo, quedando confirmada la primera propuesta, como 

se evidencia a continuación: 

Ideas de proyectos Sapiencia 

• Ampliación del acceso y permanencia a la educación superior a través de los fondos de educación 
superior 

Posibles Acciones 

• Estudiantes de Pregrado 

- Beneficiarios:  

- Propuesta 1: 120 estudiantes. 
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- Propuesta 2: 100 estudiantes  

- Observaciones: Se aprueba la propuesta 1: 120 estudiantes de pregrado. 

P1: A favor: 32 

En contra: 0 

Total: 32 

Aprobada: SI 

P2: A favor: 0 

En contra: 

Total:0 

Aprobada: NO 

• Posgrados Nacionales 

- Beneficiarios:  

- Propuesta 1: 30 estudiantes. 

- Propuesta 2: 35 estudiantes. 

- Propuesta 3: 25 estudiantes. 

- Propuesta 4: 0 estudiantes. 

- Observaciones: Se aprueba la propuesta 3: 25 estudiantes de postgrado nacional. 

P1: A favor: 1 

En contra: 

Total: 

Aprobada: NO 

P2: A favor: 5 

En contra: 

Total: 

Aprobada: NO 

P3: A favor: 29 

En contra: 

Total: 

Aprobada: SI 

P4: A favor: 3 
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En contra: 

Total: 

Aprobada: NO 

• Posgrados Internacionales  

- Beneficiarios:  

- Propuesta 1: 25 estudiantes 

- Propuesta 2: 0 estudiantes 

- Observaciones:  

- Propuesta: Las tres modalidades por partes iguales (33.33% cada uno) A favor: 10 personas, Aprobada: SI 

- Propuesta: Doble titulación y estudio en el extranjero, A favor: 1 persona, Aprobada: NO, las modalidades  

(Modalidades de posgrados internacionales: estudios en el exterior, posgrados en el exterior que pueden ser 

de manera virtual o presencial, pasantía, doble titulación). 

P1: A favor: 17 

En contra: 

Total: 

Aprobada: SI 

P2: A favor: 9 

En contra: 

Total: 

Aprobada: NO 

      

Intervenciones de la comunidad y las dependencias. 

 

El profesional Fabián Mazo retomó el proyecto Visionarios, y explicó que era uno de los proyectos estratégicos u 

orientadores y que tiene por lo menos una idea de proyecto con la que se vincula en el Plan de Desarrollo Local del 

Corregimiento, formulada conjuntamente por Sapiencia, Secretaria de Educación y Secretaria de Desarrollo 

Económico, a continuación, cada una expuso su presentación, y luego tomaron decisión sobre el proyecto 

estratégico. 

Comenzó Sapiencia que expuso su idea de proyecto, que son cursos cortos de aproximadamente 5 a 6 meses, 

enfocados en la cuarta revolución industrial, en la tecnología, ofreciendo fotografía y maquillaje para la industria, 
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música, programación, robótica, cualquier persona se puede presentar sin límite de edad, acreditando grado noveno, 

en convenio con las universidades como EAFIT, Pascual Bravo, Bolivariana, ITM, con certificación. 

Históricos: Sapiencia: N/A 

Mínimos Operativos: Sapiencia: Presupuesto Participativo 2024-2025 

• Visionarios mínimos 30 cupos, que aumentan un 20% adicionales por cupos priorizados. 

El profesional Fabián Mazo dio la palabra a la comunidad para que hiciera sus propuestas con relación al proyecto 

Visionarios, en Sapiencia, se propuso entonces la concertación de la acción por los mínimos operativos concordada 

con los presentes y se les invitó a que levantaran la mano los que estén a favor y en contra de las acciones propuesta, 

como se relaciona en la siguiente: 

Idea de proyecto PCEO. Sapiencia 

• Fortalecimiento en habilidades digitales y audiovisuales  

Posibles Acciones 

• Visionarios Sapiencia 

- Beneficiarios: 30 personas (mínimo operativo) Corregimiento 80 – San Antonio de Prado. 

- Observaciones: Sapiencia pone un 20% más de los estudiantes beneficiarios. 

A favor:  5 

En contra:1 

Total: 6 

Aprobada: SI 

 

Secretaría de Educación 

 

Histórico: Secretaria de Educación: N/A 

Continuando con la metodología del taller el funcionario de la Secretaría de Educación, el señor Jonatan Flores 

Comenzó su intervención explicando el proyecto estratégico visionarios, con la presentación procedió a mostrar los 

mínimos operativos que tienen para ofertar en el año, 23 sedes educativas con 12.240 estudiantes beneficiarios, 

1.914 estudiantes en los grados decimo y once, 49% mujeres y 50% hombres, 79% de Instituciones educativas 

ubicadas en la parte urbana y 20 % en la parte rural. 

Mínimos Operativos: Secretaria de Educación: Presupuesto Participativo 2024-2025 
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• Visionarios mínimos 15 cupos el mínimo y el máximo con 20 cupos 

-Metaverso 

-Simuladores 

- Desarrollo de Aplicaciones 

- Desarrollo de Software  

- Introducción a la programación 

El profesional Fabián Mazo dio la palabra a la comunidad para que hiciera sus propuestas con relación al proyecto 

Visionarios de la Secretaría de Educación, se propuso entonces la concertación de la acción por los Máximos 

operativos a solicitud de la comunidad y se les invitó a que levantaran la mano los que estén a favor y en contra de 

las acciones propuesta, como se relaciona a continuación: 

Idea de proyecto PCEO. Secretaría de Educación 

• Fortalecimiento en habilidades digitales y audiovisuales  

Posibles Acciones 

• Visionarios Secretaría de Educación 

- Beneficiarios: 20 personas, Corregimiento 80 – San Antonio de Prado. 

- Observaciones: N/A 

A favor:  5 

En contra:1 

Total: 6 

Aprobada: SI 

 

Secretaría de Desarrollo Económico 

 

Continuando con la metodología del taller el profesional Fabián Mazo, dio la palabra al funcionario de la Secretaría 

de Desarrollo Económico, el señor Daniel Chica, quien presentó el ofrecimiento que trajo para el proyecto de carácter 

estratégico, fortalecimiento en habilidades digitales y audiovisuales (Visionarios) y procedió a mostrar los mínimos 

operativos que tienen para ofertar en el año. 

Histórico: Secretaría de Desarrollo Económico: N/A 

Mínimos Operativos: Secretaría de Desarrollo Económico: Presupuesto Participativo 2024-2025 
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• Visionarios 25 cupos 

-Metaverso. 

-Simuladores. 

- Desarrollo de Aplicaciones. 

- Desarrollo de Software. 

- Internet de las cosas. 

- Inteligencia Artificial. 

- Robótica 

- Sistematización.   

- Realidad aumentada virtual. 

El profesional Fabian Mazo dio la palabra a la comunidad para que hiciera sus propuestas con relación al proyecto 

Visionarios de la Secretaría de Desarrollo Económico, se propuso entonces la concertación de la acción con 30 

beneficiarios a solicitud de la comunidad y se les invitó a que levantaran la mano los que estén a favor y en contra de 

las acciones propuesta, como se relaciona seguidamente: 

Idea de proyecto PCEO. Secretaría de Desarrollo Económico 

• Fortalecimiento en habilidades digitales y audiovisuales  

Posibles Acciones 

• Visionarios Desarrollo Económico 

- Beneficiarios: 30 personas, Corregimiento 80 – San Antonio de Prado. 

- Observaciones: N/A 

A favor:  5 

En contra:1 

Total: 6 

Aprobada: SI 

El profesional Fabián Mazo dio la palabra a la comunidad para que hiciera sus propuestas con relación al proyecto 

Visionarios, en Sapiencia; la comunidad no tuvo propuestas y se fue por mínimos operativos, luego para la Secretaría 

de educación con el proyecto Visionarios, la comunidad confirmo el máximo operativo de 20 estudiantes, y para la 

Secretaria de Desarrollo Económico en Visionarios la comunidad aumento el número de estudiantes a 30. 
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El profesional del Departamento Administrativo de Planeación Fabián Mazo dio paso a la presentación del proyecto 

de la Secretaría de Desarrollo Económico, con el funcionario Daniel Chica, que expuso la idea de proyecto para el 

Corregimiento desde el Plan de Desarrollo Local – PDL. Articulación de cadenas de mercado con supermercados y 

grandes superficies a través de la implementación de buenas practica agrícolas, de manufactura y manejo 

postcosecha, con tres enfoques, formación para el trabajo, creación, consolidación y fortalecimiento empresarial, 

y el acompañamiento de la subsecretaria rural. 

Histórico: Secretaría de Desarrollo Económico: N/A 

Mínimos Operativos: Secretaría de Desarrollo Económico: Presupuesto Participativo 2024-2025 

- 60 unidades productivas. 

- Creación, fortalecimiento y consolidación empresarial, 4 por cada etapa. 

- Formación para el trabajo 25 beneficiarios. 

 

Intervenciones de la comunidad y las dependencias. 

 

Intervino el señor Danilo Bustamante, de la Junta Administradora Local - JAL. Quien propuso: 

- Fortalecimiento a los procesos de comercialización a los productores agropecuarios, 60 beneficiarios. 

- Tecnificación para las unidades productivas del Corregimiento de San Antonio de Prado, para 60 

beneficiarios, Sistemas de riego y sistemas tecnificados para productores agropecuarios. 

- Insumos e incentivos para los productores agropecuarios, Incentivos: insumos, herramientas manuales y 

mecánicas a pequeños y medianos productores para 60 beneficiarios del Corregimiento de San Antonio de 

Prado. 

-  Incentivos para generación de buenas prácticas de manufactura para los agricultores, Técnicos, tecnológicos 

del Corregimiento de San Antonio de Prado, 60 beneficiarios para productores agropecuarios. 

- Creación para pequeñas y medianas empresas para emprendedores, empresas, comerciantes y vendedores 

informales de cualquier actividad económica, incluidos emprendedores y comerciantes de la economía 

popular y el sector cultural y turístico del Corregimiento de San Antonio de Prado, para 20 beneficiarios. 

- Fortalecimiento para pequeños y medianos emprendedores para pequeñas y medianas empresas, 

comerciantes y vendedores informales, para cualquier actividad económica, incluidos emprendedores y 

comerciantes de la economía popular y el sector cultural y turístico, para 35 beneficiarios, si no se encuentra 

público o empresa, el recurso pasa a etapa de creación. 
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- Consolidación para pequeños y medianos emprendedores y para pequeñas y medianas empresas, 

comerciantes y vendedores informales, para cualquier actividad económica, incluidos emprendedores y 

comerciantes de la economía popular y el sector cultural y turístico, si no se encuentra público o empresa, el 

recurso pasa a etapa de creación, para 35 beneficiarios del Corregimiento de San Antonio de Prado. 

- Insumos e incentivos para pequeños y medianos emprendedores, para pequeñas y medianas empresas, 

comerciantes y vendedores informales del Corregimiento de San Antonio de Prado (venteros informales y 

emprendedores del territorio) para 60 beneficiarios. 

El profesional Fabián Mazo hizo una observación, que el texto de la idea de proyecto no lo podían modificar por estar 

en el Plan de Desarrollo Local – PDL. Pero en el marco de la idea la comunidad puede ampliar el alcance y esa 

viabilidad ya la daría la dependencia, intervino el funcionario de la Secretaria de Desarrollo Económico, Daniel Chica 

y explicó, que podían modificar las actividades de acuerdo a la misionalidad de la dependencia, con respecto a la 

creación de empresa, consolidación de empresa y fortalecimiento, intervino el profesional Fabián Mazo y explicó, 

con relación a la propuesta de la comunidad, creación y fortalecimiento para los emprendedores, la diferencia entre, 

creación y fortalecimiento y que esa propuesta habría que dividirla, ya que son actividades diferentes, y dijo la 

creación se hace siguiendo una ruta para crear empresa y legalizarla, el fortalecimiento se da a partir de la 

legalización, después, qué necesito para fortalecer la empresa. 

Intervino Melisa Arango, del sector cultural y propuso: 

- Fortalecimiento a empresas y emprendedores del sector de servicios culturales y turismo, se le propuso que 

como ya estaba se ponía en las observaciones 

Tomó la palabra el Profesional del Departamento Administrativo de Planeación Fabián Mazo para retomar las 8 

propuestas hechas por la comunidad de manera colectiva y procedió a enmarcar la concertación para validar esta 

con la comunidad y hacerla en bloque con todas las acciones, la comunidad estuvo de acuerdo con la concertación 

en bloque, como se muestra a continuación: 

Idea de proyecto Secretaria de Desarrollo Económico 

• Articulación de cadenas de mercado con supermercados y grandes superficies a través de la 

implementación de Buenas Prácticas Agrícolas y buenas prácticas de manufactura (manejo postcosecha) 

en el Corregimiento de San Antonio de Prado. 

Posibles Acciones 
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• Fortalecimiento a los procesos de comercialización a los productores agropecuarios 

- Beneficiarios: 60 productores agropecuarios, Corregimiento 80 – San Antonio de Prado. 

- Observaciones: N/A 

A favor: 25 

En contra: 1 

Total: 26 

Aprobada: SI 

• Tecnificación para las unidades productivas 

- Beneficiarios: 60 productores agropecuarios, Corregimiento 80 – San Antonio de Prado. 

- Observaciones: Sistemas de riego y sistemas tecnificados. 

A favor: 25 

En contra: 1 

Total: 26 

Aprobada: SI 

• Insumos e incentivos para los productores agropecuarios  

- Beneficiarios: 60 productores agropecuarios, Corregimiento 80 – San Antonio de Prado. 

- Observaciones: Incentivos: insumos, herramientas manuales y mecánicas a pequeños y medianos 

productores. 

A favor: 25 

En contra: 1 

Total: 26 

Aprobada: SI 

• Incentivos para generación de buenas prácticas de manufactura para los agricultores  

- Beneficiarios: 60 productores agropecuarios, Corregimiento 80 – San Antonio de Prado. 

- Observaciones: Técnicos, tecnológicos. 

A favor: 25 

En contra: 1 

Total: 26 

Aprobada: SI 
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• Creación para pequeños y medianos empresas  

- Beneficiarios: 20 Emprendedores, empresas, comerciantes y vendedores informales, Corregimiento 80 – 

San Antonio de Prado. 

- Observaciones: Para cualquier actividad económica, incluidos emprendedores y comerciantes de la 

economía popular y el sector cultural y turístico. 

A favor: 25 

En contra: 1 

Total: 26 

Aprobada: SI 

• Fortalecimiento para pequeños y medianos emprendedores  

- Beneficiarios: 35 Emprendedores, pequeñas y medianas empresas, comerciantes y vendedores 

informales, Corregimiento 80 – San Antonio de Prado. 

- Observaciones: "Para cualquier actividad económica, incluidos emprendedores y comerciantes de la 

economía popular y el sector cultural y turístico. 

A favor: 25 

En contra: 1 

Total: 26 

Aprobada: SI 

• Consolidación para pequeños y medianos emprendedores  

- Beneficiarios: 35 Emprendedores, pequeñas y medianas empresas, comerciantes y vendedores 

informales, Corregimiento 80 – San Antonio de Prado. 

- Observaciones: Para cualquier actividad económica, incluidos emprendedores y comerciantes de la 

economía popular y el sector cultural y turístico, si no se encuentra público o empresa, el recurso pasa a 

etapa de creación." 

A favor: 25 

En contra: 1 

Total: 26 

Aprobada: SI 

• Insumos e incentivos para pequeños y medianos emprendedores  
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- Beneficiarios: 60 Emprendedores, pequeñas y medianas empresas, comerciantes y vendedores 

informales, Corregimiento 80 – San Antonio de Prado. 

- Observaciones: N/A 

A favor: 25 

En contra: 1 

Total: 26 

Aprobada: SI 

Intervino el profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación, para el Corregimiento C 80 – San 

Antonio de Prado, Víctor Córdoba quien procedió a socializar las 4 ideas de proyectos que tiene este año la Secretaria 

de Cultura, con el objetivo de proponer a la comunidad presente que se articulen, formulando así un solo proyecto y 

le solicito a la comunidad quienes están a favor de que se articulen estas ideas de proyecto, intervino el profesional 

del Departamento Administrativo de Planeación Fabián Mazo y encuadro las ideas de proyecto de la Secretaria de 

Cultura así: Son 4 ideas de proyecto pero todas van dirigidas a los mismos contenidos y es posible articularlas para 

formular un  solo proyecto, pero para poder hacer esa articulación la comunidad debe aprobar la articulación para la 

formulación de un solo proyecto, se recogen insumos para las 4 actividades dentro del marco de los mínimos y 

máximos operativos que da la dependencia, pero se pueden articular las 4 ideas, el profesional Fabián Mazo 

seguidamente,  solicitó que levantaran la mano las personas que están a favor de que se articulen las 4 ideas para la 

formulación de un solo proyecto; 14 personas estuvieron a favor, el profesional Fabián Mazo solicitó que levantaran 

la mano las personas que están en contra de que se articulen las 4 ideas; 1 persona estuvo en contra de la articulación 

de las 4 ideas, quedó aprobado la articulación de las 4 ideas de proyectos. 

El profesional Fabián Mazo intervino y le dio paso a la Secretaria de Cultura con su presentación.  

Lina Osorio funcionaria de la Secretaria de Cultura Ciudadana, presentó la dependencia, con sus componentes, 

agenda cultural, apoyo a eventos, eventos de más de un día, formación, estímulos, fortalecimiento, salvaguardia de 

la memoria oral y escrita de la siguiente manera: 

 

Secretaría de Cultura Ciudadana.  

 

Continuando con la metodología del taller la funcionaria de la Secretaría de la Cultura, procedió a mostrar los 

históricos y los mínimos operativos que tienen para ofertar en el año. 

Históricos: Secretaría de Cultura: N/A 
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Mínimos Operativos: Secretaria de Cultura Ciudadana: Presupuesto Participativo 2024-2025 

- Evento Tipo A – aforo más de 500 personas. 

- Evento Tipo B – Aforo entre 250 y 500 personas. 

- Evento tipo C - Aforo hasta por 250 personas (mínimo 1, máximo 20 eventos en cualquier categoría) 

- Evento de más de 1 día entre (mínimo 3 días). 

- Apoyo a eventos 3 como mínimo 

- en agenda cultural mínimo un evento y un máximo de 15 eventos 

- Observaciones: 

- Componente de Agenda artística y cultural: 

Especificar el nombre del evento a priorizar y la tipología. Se evaluará el impacto del evento y no se aceptarán 

bolsas, para luego definir cantidad de eventos, ni concursos internos para definirlos, permitiendo cumplir a 

cabalidad con los indicadores y metas de cantidades de eventos priorizados vs ejecutados. La aplicación de 

máximos se piensa en pro de ejecutar de manera correcta y eficaz los eventos, cumpliendo el principio de 

anualidad para estos procesos. 

- Componente Formación:  El mínimo operativo es de 12 talleres y el máximo será de 60 talleres, cada uno, 

con 15 mínimos a 25 máximos beneficiarios por taller. 

- Componente de Estímulos: el mínimo operativo es de 10 estímulos. 

- Componentes de Fortalecimiento: el mínimo operativo es de 1 actividad, dependiendo de la línea de 

fortalecimiento.  Mínimo 1 actividad y si son planes de trabajo 5 planes es el mínimo. 

- Componente de Memoria y Patrimonio: el mínimo operativo es de 1 actividad, dependiendo de la línea. 

- Observaciones: 

- Componente de Formación: La oferta de Formación se hará bajo la misma modalidad contractual y esta 

será seleccionada por la Secretaría de Cultura Ciudadana. 

- Componente de Formación: La oferta de Formación se hará bajo la misma modalidad contractual y esta 

será seleccionada por la Secretaría de Cultura Ciudadana. 

- Componente de Estímulos: Se ofertarán la totalidad de líneas y áreas con las que cuente el componente de 

estímulos de programa de PDL y PP de la Secretaría de Cultura Ciudadana. 

 - Memoria y patrimonio: Se evaluará el impacto de la actividad y no se aceptarán bolsas para luego definir 

cantidad de actividades, ni concursos internos para definirlos. 

Componente de Fortalecimiento-  
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Intervenciones de la comunidad y las dependencias 

 

Intervino el señor Daniel Bonilla, quien dijo, que como agentes culturales recogieron insumos y propuso las 

siguientes acciones: 

- Creación de la mesa de cultura, de las organizaciones y agentes culturales del territorio, con 150 

organizaciones beneficiarias. 

- Estímulos a la cultura, para 20 estímulos  

- Fortalecimiento del observatorio de cultura, la dependencia después de consultar dio la viabilidad.  

- 30 talleres de formación incluyendo los siguientes: Pintura: CDS Rosaleda, Dibujo: Escuela Montañita, 

Pintura: Escuela El Salado, Escultura: CDS Pradito, Fotografía: CDS Central,  Arte urbano: La Huerta el Limonar,  

Manualidades pathword: Biblioteca el Limonar, Bisutería: Sede Social Pallavecini, Bordado: Parque Biblioteca 

José Horacio Betancur, Iniciación musical: Escuela Astilleros, Guitarra: CDS Central, Canto: Sede Social Villa 

Loma, Producción musical: UVA el Paraíso, Percusión: Escuela San José, Teatro: Parque Biblioteca, Títeres: 

Escuela Potrerito, Circo social: Fe y Alegría el Limonar, Dirección y dramaturgia: Parque Biblioteca, Danza 

folclórica: Escuela Quebrada Larga, Danza urbana: UVA el Paraíso, Danza experimental: Ática, Danza Salón: 

CDS Central, Periodismo cultural: Parque Biblioteca José Horacio Betancur, Escritura creativa: CDS Central, 

Memoria histórica y barrial: Parque Biblioteca, Patrimonio paisajístico: La Toluca, Gestión cultural: CDS 

Central, Gastronomía 1: CDS Rosaleda, Gastronomía 2: CDS Rosaleda, Gastronomía tradicional: Sede Club de 

mujeres y familias el Vergel. 

- Agenda cultural con 5 festivales, evento tipo B, festival de música, festival de artes plásticas y visuales, festival 

de artes escénicas, festival de danza, y un festival que integre literatura, patrimonio y gastronomía, (Se debe 

incluir música religiosa y población migrante en los festivales), todos con enfoque diferencial y multiétnico. 

Mairolis Ortiz, intervino y propuso:  

- Grupos de danza y teatro representantes del Corregimiento de San Antonio de Prado a nivel regional e 

internacional. Esta propuesta fue incluida en la acción de los estímulos. 

Intervino la señora Elizabeth Perea, del sector de Afrodescendientes y propuso: 
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- Continuidad al festival Afro en el Corregimiento, evento de tipo B, para realizar en la centralidad y en El 

Limonar. 

Seguidamente hablo la señora Janeth Becerra e hizo la observación, que, si los estímulos podían tener varios 

componentes, a lo cual la funcionaria Lina Osorio aclaró, que en estímulos la Secretaria de Cultura tiene 13 áreas y 

la idea de la dependencia es sacar a convocatoria todas las líneas en la vigencia de 2024 -2025 para que todo el sector 

pueda visibilizarse, no siendo necesario hacer la observación. 

El profesional del Departamento Administrativo de Planeación le dio la palabra al señor Diego Mauricio Tafur Arcila, 

del Consejo Distrital de Cultura y Consejo Corregimental de Cultura, le pidió a la comunidad fortalecer la continuidad 

de lo que ya está en el aspecto cultural como sector y generar apertura para todas las modalidades culturales, y le 

recordó a la comunidad que tenían pendiente una reunión con la Secretaria de Cultura Ciudadana, para revisar la 

particularidad del sector, sobre todo para los proyectos de nivel de continuidad.   

Intervino Lina Marcela Restrepo de la Junta Administradora Local – JAL. E hizo una observación, que se acogía al 

primer festival multicultural, para que allí tengan en cuenta el artista que representa la música cristiana, también se 

retiró la propuesta del festival de integración migrante y se acogió al festival multicultural.  

El profesional Fabián Mazo del Departamento Administrativo de Planeación intervino y recogió a manera de resumen 

las 6 propuestas presentadas por la comunidad para la Secretaria de Cultura y propuso a la comunidad si era posible 

definir en bloque la totalidad de las acciones y solicitó que levantaran la mano las personas que estaban de acuerdo 

en la concertación en bloque de las acciones, la comunidad hizo la observación de poner la diferenciación con 

enfoque cultural multiétnico en los 5 festivales, para así integrar el festival Afro, y la señora Elizabeth Perea estuvo 

de acuerdo, prosiguió el profesional Fabián Mazo con la concertación teniendo en cuenta que ya no son 6 si no 5 

acciones, por la concertación con la comunidad Afro y su festival, y así el profesional Fabián Mazo leyó de nuevo las 

acciones, una a una para la concertación en bloque, con lo que la comunidad estuvo de acuerdo, con los resultados 

expuestos a continuación: 

Ideas de proyectos (articuladas) Secretaría de Cultura Ciudadana 

• Creación de programas de formación en temas de industria creativa y cultural en el corregimiento de San 

Antonio de Prado. 

• Encuentros culturales artísticos pedagógicos e intercambios para la apropiación de los derechos de la 

comunidad LGBTI y su articulación y empoderamiento de las rutas de atención. 
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• Implementación de un sistema de formación creación y circulación tanto artística como cultural 

corregimental para niños jóvenes y adultos. 

• Desarrollar acciones para el fortalecimiento de agentes y entidades culturales que genere promueve o 

facilite diálogos intergeneracionales e interculturales con criterios de inclusión de género poblacional y 

territorial que se articulen a la unidad de acompañamiento para el desarrollo cultural que se crea dentro 

de la agencia del desarrollo local. 

Posibles Acciones 

• Creación de la mesa de cultura  

- Número de beneficiarios: 150 Organizaciones, actores y agentes culturales 

- Observaciones: N/A 

 A favor: 17 

En contra: 1 

Total: 18 

Aprobada: SI 

• Fortalecimiento del observatorio de cultura 

- Número de beneficiarios: Comunidad 

- Observaciones: N/A 

A favor: 17 

En contra: 1 

Total: 18 

Aprobada: SI 

• Estímulos  

- Número de beneficiarios: La comunidad  

- Observaciones: N/A 

A favor: 17 

En contra: 1 

Total: 18 

Aprobada: SI 

• Talleres de Formación   
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- Número de beneficiarios: La comunidad 

- Observaciones: 30 talleres: 

- Pintura: CDS Rosaleda 

- Dibujo: Escuela Montañita 

- Pintura: Escuela El Salado 

- Escultura: CDS Pradito 

- Fotografía: CDS Central 

 - Arte urbano: La Huerta el Limonar 

- Manualidades pathword: Biblioteca el Limonar 

- Bisutería: Sede Social Pallavecini 

- Bordado: Parque Biblioteca José Horacio Betancur 

- Iniciación musical: Escuela Astilleros 

- Guitarra: CDS Central 

- Canto: Sede Social Villa Loma 

- Producción musical: UVA el Paraíso 

- Percusión: Escuela San José 

- Teatro: Parque Biblioteca 

- Títeres: Escuela Potrerito 

- Circo social: Fe y Alegría el Limonar 

- Dirección y dramaturgia: Parque Biblioteca 

- Danza folclórica: Escuela Quebrada Larga 

- Danza urbana: UVA el Paraíso 

- Danza experimental: Ática 

- Danza Salón: CDS Central 

- Periodismo cultural: Parque Biblioteca José Horacio Betancur 

- Escritura creativa: CDS Central 

- Memoria histórica y barrial: Parque Biblioteca 

- Patrimonio paisajístico: La Toluca 

- Gestión cultural: CDS Central 

- Gastronomía 1: CDS Rosaleda 
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- Gastronomía 2: CDS Rosaleda 

- Gastronomía tradicional: Sede Club de mujeres y familias el Vergel" 

A favor: 17 

En contra: 1 

Total: 18 

Aprobada: SI 

• Agenda cultural 5 festivales tipo B 

- Número de beneficiarios:  La comunidad 

- Observaciones:  5 Festivales: 

- Música (1) 

- Artes plásticas y visuales (1) 

- Artes escénicas (1) 

- Danza (1) 

- Literatura, patrimonio y gastronomía (1) 

(Se de incluir música religiosa y población migrante en los festivales) 

- Todos con enfoque diferencial y multiétnico. 

A favor: 17 

En contra: 1 

Total: 18 

Aprobada: SI 

 

4. Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación del PP 
 
Diego Alejandro Echavarría dinamizador de la Secretaría de Participación Ciudadana realizó a la comunidad presente   
el Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación del Presupuesto Participativo. 
 

Siendo las 09:18 pm. Finaliza con el cumplimiento de objetivos del taller de recolección de Insumos que contó con la 
asistencia de 54 personas de la comunidad. 
  

CONCLUSIONES 

1 
Se cumplió con todos los objetivos trazados para el taller de recolección de insumos, la información requerida 
para la formulación de los proyectos de la Comuna 80 – San Antonio de Prado. 
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DOCUMENTOS ANEXOS 

1 AsC80_050924_TRIInt 

2 AsC80_050924_TRIExt 

3 24_FP_PP_C80_PAZ Y DDHH 

4 24_FP_PP_C80_ITM 

5 24_FP_PP_C80_PASCUAL BRAVO 

6 24_FP_PP_C80_COLMAYOR 

7 24_FP_PP_C80_SAPIENCIA_ARTICULADA 

8 24_FP_PP_C80_DLLO ECO_EDU_SAP 

9 24_FP_PP_C80_CULTURA 

10 24_FP_PP_C80_DESARROLLO ECONOMICO 

 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

  
N/A N/A 

 

 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 05/09/2024 

 

 
 
Firma responsable del acta 
Pedro Antonio Roldan Arango 
Profesional Territorial  
Departamento Administrativo de Planeación 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha  


